
REQUISITOS EXIGIDOS AL CLUB PARA SER SEDE DEL CEDAR

A continuación, se enumeran las características que tiene que tener un club, para alojar el 
Centro de Rugby.

INFRAESTRUCTURA

 El centro de rugby debe estar localizado en la ciudad de Paraná (capital 
provincial)

 Cancha de rugby, con campo de juego en buenas condiciones.
 Iluminación adecuada, para entrenar de noche.
 Contar con elementos para la práctica de Rugby (cubre postes, banderines, 

etc.).
 Vestuarios en condiciones adecuadas.
 Comodidades para la atención médica y kinesiológica.
 Gimnasio
 Sala de video / capacitaciones
 Fácil acceso, con llegada de transportes públicos.
 Punto geográfico seguro.
 Área protegida por servicio de emergencias.
 Espacio para guardado de materiales.

DISPONIBILIDAD HORARIA.
Los espacios deberán estar disponibles los días miércoles y viernes de 18:30 hs a 21:30hs.
Desde los primeros días de marzo, hasta fines de noviembre. (fechas exactas, a confirmar, 
según planificación)
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